RES. 1330/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000883, Ent. N° 831/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones, referente a gastos intervenidos por reiteración en el mes de enero de 2018;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó 4 gastos por un monto de U$S 765.155,94, UI 2.661.632,18 y CHF 3.150,00 en los meses de diciembre de 2017 y enero de 2018 según el siguiente detalle:

	Presupuesto Operativo
	
	
	

	
	
	
	

	Ejercicio  2017
	
	
	

	Normativa incumplida
	Importe Francos Suizos
	Cantidad
	

	Art. 15 Tocaf, Art. 190 Const y Art. 5 Ley 16211.
	              3.150,00 
	                    1 
	

	Total
	              3.150,00 
	                    1 
	

	
	
	
	

	Presupuesto de Inversiones
	
	
	

	
	
	
	

	Ejercicio 2017
	
	
	

	Normativa incumplida
	Importe U$S
	Importe UI
	Cantidad

	Art. 15 Tocaf
	
	 2.661.632,18 
	            1 

	
	
	
	

	Ejercicio 2018
	
	
	

	Art. 190  Const. y Art. 5 Ley 16.211.
	            43.920,00 
	
	            1 

	Art. 190 Const.  y Art. 5 Ley 16.211.
	          721.235,94 
	
	            1 

	Total
	          765.155,94 
	 2.661.632,18 
	            3 


 2) que en las resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal b) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en la resolución de reiteración no ameritan el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones;
2) Comunicar esta Resolución a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y a la Contadora Delegada Verónica Bouvier; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:
He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada respecto a tres gastos que constan en los obrados, por la causal en común de la vulneración al Artículo 190 de la Constitución y a Artículo 5 de la Ley 16.211.
En lo que refiere a las tres actuaciones respecto a los contratos con la International Basketball Foundation (IBF), ITC S.A. y con la empresa Porteiro García María Gabriela y Lemes Ferreira Esteban; los mismos se realizan al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF (contratación directa por excepción en el entendido que se destina a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia).

Lo que debió considerarse primeramente era si las actividades vinculadas al ANTEL ARENA están o estarán en régimen de libre competencia o si, por el contrario, forman o formarán parte de las actividades monopólicas del Ente, a los efectos de determinar si la excepción resulta de recibo o no. 

Para la observación de los gastos referidos  se expresa en particular la vulneración al Artículo 190 de la Constitución (“Principio de Especialidad”), causal de observación manifestada por el Tribunal de Cuentas en ocasión del Convenio celebrado entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo; Sesión en la cual aún no integraba el Cuerpo de Ministros.
A mi juicio, se ha mezclado el estudio de estos casos con aquella causal esgrimida por el Tribunal de Cuentas, lo que entiendo que no corresponde efectuar como base de análisis.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-
